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(26 de agosto)

,POR 
EL CUAL SE LIOUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERI\iIISOS

AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS GUADALAJARA, VIGENCIA
2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR'

LA SUBDIREcToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIM, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades frjen la tarifa de las tasas y contribuc¡ones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1gg3, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiciión de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y difectrices trazadas por el Ministeío del Ambiente.

Que el numeral 11 del articulo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, controi y seguimiento
ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, hansporte, uso y depósito d'e loJrecursos
naturales,,.. asi como de otras acüvidades, proyectos o factores que generen o pueden generar detefloro
amb¡ental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ras
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedici6n de las respectivas
l¡cencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mjsmo recaudar conforme
a la Ley, las contr¡buciones, tasas, derechos, tar¡fas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fiando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas oor er
lvlinisterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajha, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en la
máxima autor¡dad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizacionás, permisos y iicencra
ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarollane en el área de su jurisdicción.

Que el arlículo 28 de la ley 344 de 1996, modif¡cado por el articulo g6 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio dé evaluación y
segu¡miento de la ljcencia amb¡ental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de sequimiento
de las l¡cencjas ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformidad con eliistema y
método de cálculo señalado en la normat¡v¡dad v¡gente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto solamente se podrá destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporación AutÓnoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tanfas Dara su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Seguimiento Ambiental, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización oe
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unos funcionar¡os, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXIMA A

$381

$1.235.691
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'CoÍesponde a los profesionales' funcionarios o contiatstas' segun sea el c¡so

*cofespondea|núrnefodedlasrequenooopan|afEa|¡zacjónde|aacciónpDpuesta(incluyev|sibypfonunciamiento)'

Quee|va|orde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincufreCoRPoGUAJ|Mpor|osserviciosde
evaluación y tÉmite de la sol¡c¡tui án reÉrenc¡a, asc¡enOe a la suma de NOVECIENTOS TRES MIL

éertdiEñlos DtEclsEls PEsos ($e03.716) M/cTE'

Queestasumadeberáconsignarseen|aCuentaCorrienteNo52632335284deBANCoLoMB|A.
sucursal Riohacha, colocando.o* "t 

tenr¡a el número del presente Auto y entreg€r el recibo-de d¡cha

consignación, ante la resoreria y copia t iá étúi"áot ¿e Auto;dad Ambiential de CORPOGUAJIRA'

Queenrazónyméritode|oanteriormenteexpuesto,LaSubd|rectoradeAutoridadAmbienta|de
CoRPoGUAJIRA, 

DtsPoNE:

ART|cuLoPR|MERo:Liquidare|servicioporconceptode.SeguimientoAmbienta|a|asLtcenclas,
Permisos, Autorizaciones v lt |lriü. ,qtüitntitt ototgáo* a u Éos GUADALAJAM' Vigencia 2015'

ubicada en Jurisdicción Oet lt¡un¡crp]ó Oe La Jagua del-Pilar, repre-sentada leoalmente por el señor LUMBRE

coLEy oRNoñEZ, r'¡¡t. zz¡gsgssiioil.;ñ;novEclEÑTos rREs t'lll serecle¡¡ros DlEclsEls

pEsos ($903.716) M/CTE, .ondóán¿irrt al monto de ta liquidación de tasas y demás derechos

establecidos.

ARTICULOSEGUNDO: CONCEdET A IA EDS GUADALAJAM' UN téTMiNO dE diEZ (.10) diAS

contadosapartirde|anotificac¡ondeestaprovidencia,paraquecance|e|asumaantesmencionada,con
i*iát.nto in lo ¡ndicado en la parte considerativa de esta providenc¡a'
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ARTICULO TERCERO:
usuario debeÉ presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la
Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con
destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) días s¡guientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO:
Seguimiento Amb¡ental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
debeÉ publicarse en la página WEB o en el Boletín Of¡cialde CORPoGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO:
al Representante Legal de la EDS GUADALAJAM o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertjnentes,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NoTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y cÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Gua,ira, a los 26 días del mes de agosto de 2015.

Proyeqtó : Ana Baros.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados daÉ lugar a razón

Cónase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

EI encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administrativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración. notificar

Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría

/..


